
ANEXO
Relación que se cita

Autorización, apellidos y nombre, domicilio y expediente
AUTORIZACION DE RESIDENCIA DE LARGA DURACION. TAPIA TRUJI-

LLO, BYRON GEVENNY. CALLE ITALIA, 25, P04, ZARAGOZA. 500020100004239.
AUTORIZACION DE RESIDENCIA TEMPORAL INICIAL. MOSEYCHUK,

OKSANA. CALLE HERMANOS GIMENO VIZARRA, 11, P01 C, ZARAGOZA.
500020100004780.

OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 5.381
Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-

cado por los ciudadanos extranjeros que se relacionan en el anexo, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
se procede a practicarla mediante el presente anuncio.

El acto administrativo que se notifica es el siguiente:
La comunicación de recepción de la solicitud de autorización reseñada en

el anexo por el órgano competente para su tramitación.
Se adjuntan con dicha comunicación:
—Los modelos de tasas oficiales, debido a que el hecho imponible de las

tasas lo constituye la tramitación de las autorizaciones administrativas y los
documentos de identidad previstos en la reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de
11 de enero, llevada a cabo a través de la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de
diciembre (BOE núm. 299, de 12 de diciembre).

—Un escrito de requerimiento, de acuerdo con lo preceptuado en el artícu-
lo 2.4 de la Orden PRE/3/2010, de 11 de enero, por la que se establece el
importe de las tasas por tramitación de autorizaciones administrativas, solici-
tudes de visados y documentos de identidad en materia de inmigración y
extranjería, para que en el período de ocho días hábiles, siguientes a la recep-
ción de esta comunicación, proceda a su abono, al haberse admitido a trámite
su solicitud.

En el caso de que el solicitante de la autorización y sujeto legitimado en el
procedimiento no sea el sujeto pasivo de la tasa, de acuerdo a los datos que
figuran en los modelos que se acompañan, habrá de hacérselo llegar a este últi-
mo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2 de la referida Orden.

Una vez realizado el pago de las tasas, se deberá remitir a esta Oficina de
Extranjeros copia de los modelos oficiales de liquidación tributaria en los que
se haga constar la diligencia de “pagado” por la entidad colaboradora corres-
pondiente, en el plazo de quince días desde la fecha de efectuarse el pago.

Si no se aporta la documentación señalada en los plazos establecidos, de
conformidad con lo previsto en los artículos 71.1 y 76.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose el procedimiento
por desistimiento tácito del solicitante, dictándose la resolución correspondien-
te en los términos previstos en el artículo 42 de la referida norma, significándo-
se que, al amparo de lo dispuesto en el apartado 5 a) de dicho precepto, desde la
fecha de notificación del requerimiento queda suspendido el cómputo del plazo
existente para la resolución y notificación del procedimiento iniciado, hasta su
efectivo cumplimiento o el transcurso del plazo concedido para ello.

Zaragoza, 30 de marzo de 2010. — El secretario general, P.S.: La vicese-
cretaria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación que se cita

Autorización, apellidos y nombre, domicilio y expediente
AUTORIZACION RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/P 1 RENOVA-

CION. AJERRAD, NABIL. CALLE EL GLOBO, 40, PL. 04, PT. E, ZARAGOZA.
500020100004432.

AUTORIZACION DE RESIDENCIA DE LARGA DURACION. JAITEH,
MUHAMMED. CALLE BOLIVIA, 11, PL. 02, PT. I, ZARAGOZA. 509920090011645.

AUTORIZACION DE RESIDENCIA DE LARGA DURACION. MICHILENA
DAVILA, PAUL OSWALDO. CALLE ALEMANIA, 9, PL. 03, PT. B, ZARAGOZA.
509920090012619.

AUTORIZACION DE RESIDENCIA DE LARGA DURACION. JI, CUILE. CALLE
BIARRITZ, 9, ES. 2, PL. 04, PT. B, ZARAGOZA. 509920090012692.

SECCION  TERCERA
Excma. Diputación Provincial
de Zaragoza
HACIENDA  Y  REGIMEN  INTERIOR Núm. 6.048

Esta Presidencia, por decreto núm. 850, de 9 de abril de 2010 (rect. por
decreto núm. 864, de 14 de abril de 2010), ha dispuesto aprobar la lista de
admitidos y excluidos a la convocatoria aprobada por decreto núm. 2.839, de 9

de octubre de 2009 (rect. por decreto núm. 3.001, de 26 de octubre de 2009, y
núm. 3.113, de 5 de noviembre de 2009), para la provisión, mediante turno de
promoción profesional, de dos plazas de técnico de difusión cultural de la Ins-
titución “Fernando el Católico”, vacantes en la plantilla de personal laboral de
la Institución “Fernando el Católico”, correspondientes a la oferta de empleo
público de 2004 y 2009, de la que se dio publicidad en el BOPZ núms. 243, 253
y 264, de 22 de octubre, 4 y 17 de noviembre de 2009, respectivamente.

• Aspirantes admitidos:
Ninguno.
• Aspirantes excluidos:
GRACIA MARTIN, JUAN ENRIQUE; por no cumplir con el requisito exigido

en la base 2.1 a) de la convocatoria.
MARTINEZ DIESTRE, MARIA ELENA; por no cumplir con el requisito exigi-

do en la base 2.1 a) de la convocatoria.
Contra la presente resolución podrán interponerse reclamaciones, así como

solicitar la subsanación de errores materiales en el plazo de diez días hábiles
siguientes a su publicación en el BOPZ. Las reclamaciones, en su caso, serán
resueltas por la Presidencia de la Corporación, y el anuncio correspondiente a
la lista definitiva se publicará en el BOPZ y en el tablón de anuncios del Pala-
cio Provincial.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Zaragoza, 15 de abril de 2010. — El presidente, Javier Lambán Montañés.

HACIENDA  Y  REGIMEN  INTERIOR Núm. 6.049
Esta Presidencia, por decreto núm. 880, de 14 de abril de 2010, ha resuelto:
Primero. — Resolver las subsanaciones de errores materiales presentadas a

la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición
libre convocado para la provisión de once plazas de oficial 1.ª maquinista de
Infraestructura Rural, publicada en el BOPZ núm. 67, de 24 de marzo de 2010,
en los siguientes términos: 

1. Estimar la solicitud de Víctor Galino Miramón y corregir error material
advertido en la lista provisional, en los siguientes términos: 

Donde dice: “Galindo Miramón, Víctor”,  debe decir: “Galino Miramón,
Víctor”.

2. Estimar la solicitud de Luis Gregorio Galino Jodra y corregir error mate-
rial advertido en la lista provisional, en los siguientes términos:

Donde dice: “Galindo Jodra, Luis Gregorio”, debe decir: “Galino Jodra,
Luis Gregorio”.

3. Estimar la solicitud de Ignacio Javier Cortina Marín y corregir error
material advertido en la lista provisional, en los siguientes términos:

Donde dice: “Cortina Martín, Ignacio Javier”, debe decir: “Cortina Marín,
Ignacio Javier”.

Segundo. — Con las rectificaciones contenidas en la presente resolución,
elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al
concurso-oposición libre convocado para la provisión de once plazas de oficial
1.ª maquinista de Infraestructura Rural, aprobada por decreto núm. 4.079, de
23 de diciembre de 2009 (rect. por decreto núm. 40, de 13 de enero de 2010).

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Zaragoza, 15 de abril de 2010. — El presidente, Javier Lambán Montañés.

SECCION  QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Area de Urbanismo, Vivienda,
Arquitectura y Medio Ambiente
Dirección Servicios Gestión de Suelo
e Intervención Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 5.694

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, con fecha 26 de marzo de 2010, acordó lo
siguiente:

Primero. — Aprobar inicialmente la Ordenanza municipal de distancias
mínimas y zonas saturadas, cuyo proyecto fue aprobado por el Gobierno de
Zaragoza en fecha 11 de marzo de 2010.

Segundo. — Someter a trámite de información pública, previo anuncio en
el BOPZ y en el tablón de anuncios municipal, el acuerdo de aprobación inicial
con el texto de la Ordenanza durante treinta días a contar desde el día siguien-
te a la publicación del acuerdo en el “Boletín Oficial”.

Si en el plazo en que el expediente se encuentra sometido a información
pública no se presentara ninguna reclamación o sugerencia, el acuerdo de apro-
bación inicial se elevará a definitivo, debidamente acreditada esta circunstan-
cia por el secretario de la Corporación.

Tercero. — Remitir el texto del proyecto de Ordenanza y los informes emi-
tidos al respecto a la Consejería de Presidencia y Relaciones Institucionales del
Gobierno de Aragón, solicitando informe al respecto de la Comisión de Espec-
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táculos de Aragón, en aplicación del artículo 13.2 a) de la Ley 11/2005, de
Espectáculos públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos.

Cuarto. — Comunicar el presente acuerdo al Servicio de Participación Ciu-
dadana para solicitar informe a las Juntas Municipales y Vecinales, conforme
al artículo 18 del Reglamento de Organos Territoriales y Participación Ciuda-
dana.

Quinto. — Dar traslado a los Servicios Municipales: Servicio de Activida-
des, Disciplina Urbanística, Inspección, Información y Atención al Ciudadano,
Unidad de Protección Ambiental y Consumo (Policía Local) y Servicio de
Régimen Jurídico y Actuaciones Administrativas.

Zaragoza a 6 de abril de 2010. — La directora de Servicios, Concepción
Rincón Herrando,

ANEXO
ORDENANZA MUNICIPAL DE DISTANCIAS MÍNIMAS Y ZONAS

SATURADAS PARA ACTIVIDADES REGULADAS EN LA LEY 11/2005,
DE LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, ACTIVIDADES RECREATIVAS

Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE ARAGÓN

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.º Carácter y objeto de la Ordenanza.
La presente Ordenanza tiene por objeto regular el establecimiento de prohi-

biciones, limitaciones o restricciones respecto de la instalación, apertura, fun-
cionamiento y ampliación de licencias y horarios de apertura y cierre de los
establecimientos públicos, y actividades recreativas regulados en la Ley
11/2005, de 28 de diciembre, de Aragón, y en el catálogo que la desarrolla
(Decreto 220/2006, de 7 de noviembre del Gobierno de Aragón; BOA de 27 de
noviembre de 2006), según lo previsto en el artículo 10, apartado d) y en el
artículo 35 de la mencionada Ley. Todo ello en evitación de molestias deriva-
das del ejercicio de las mismas para el vecindario, así como de las consecuen-
cias motivadas por la excesiva proximidad o concentración en el espacio de
este tipo de usos, previniendo, de esta forma, efectos aditivos que suponen un
deterioro apreciable de la calidad de vida o del medio ambiente.

Concretamente se regula el régimen de distancias mínimas entre estableci-
mientos o actividades, así como la delimitación de ámbitos o zonas, con sujeción
a régimen especial en cuanto a limitaciones, prohibiciones y restricciones para la
instalación, apertura, modificación o ampliación de aquellos, motivado por la
real o previsible saturación en el número de establecimientos o actividades suje-
tos a la citada Ley 11/2005. Ambitos que se denominan “Zonas saturadas”.

Art. 2.º Ambito de aplicación.
La presente Ordenanza será de aplicación a todo el término municipal de

Zaragoza.
Art. 3.º Actividades sujetas.
1. Estarán sujetos a esta Ordenanza los lugares, recintos, instalaciones o

establecimientos destinados a espectáculos y actividades recreativas, regula-
dos en la Ley 11/2005 y definidos por el catálogo, que se especifican en el
apartado siguiente.

2. Los establecimientos y las actividades contempladas por esta Ordenanza
se definen conforme a lo establecido por el catálogo del Gobierno de Aragón,
con la determinación a cada uno de ellos de su horario de apertura y cierre (en
ejercicio de la potestad atribuida a los municipios por el art. 35 de la Ley
11/2005). Así, en la actividad de hostelería, los establecimientos serán los
siguientes:

• BARES Y CAFETERÍAS. (III.1. ANEXO CATÁLOGO).
Su horario de apertura será a las 6.00 horas y el de cierre a la 1 horas y 30

minutos de la madrugada, con la ampliación en una hora en el horario de cierre
los viernes, sábados y vísperas de festivo. Cumplido el horario de cierre, los
establecimientos dispondrán de un máximo de media hora para el desalojo de
la clientela, tiempo durante el cual no se podrá servir consumiciones.

Este horario rige para los establecimientos a los que no se les hayan esta-
blecido otras limitaciones adicionales, atendiendo al aislamiento acústico acre-
ditado, de conformidad con la Ordenanza municipal de protección contra rui-
dos y vibraciones de 2001. (Art. 32.1 a) y b).

• BARES CON MÚSICA Y PUBS. (III. 2. ANEXO CATÁLOGO).
A efectos de establecer el horario de funcionamiento, y en ejercicio de la

potestad atribuida a los municipios por el artículo 35 de la Ley 11/2005, de la
Comunidad Autónoma de Aragón, dentro de este epígrafe se diferencian dos
supuestos:

a) Aquellos en cuyas licencias se autoriza un límite acústico superior a 75
db (A) pero menor o igual a 85 db (A), cuyo horario de apertura y cierre será a
las 6.00 horas y 1 horas y 30 minutos de la madrugada, respectivamente.

Se amplía en una hora el horario de cierre los viernes, sábados y vísperas de
festivo. Igualmente, en todo caso, dispondrán de un máximo de media hora
para el desalojo de la clientela, tiempo durante el cual no podrá emitirse músi-
ca ni servir consumiciones.

b) Aquellos en cuyas licencias se autoriza un límite acústico superior a 85
db (A) su horario de apertura será a las 12.00 horas del mediodía y el de cierre
a las 3 horas y 30 minutos de la madrugada, con la ampliación en una hora en
el horario de cierre los viernes, sábados y vísperas de festivo. Cumplido el

horario de cierre, los establecimientos dispondrán de un máximo de media hora
para el desalojo de la clientela, tiempo durante el cual no podrá emitirse músi-
ca ni servir consumiciones.

En los dos supuestos (a) y b) podrán acreditar tanto el aislamiento acústico
previsto en el artículo 32.1.º tanto en su apartado b) como c), de la Ordenanza
municipal de protección contra ruidos y vibraciones, con las consecuencias
previstas en los citados apartados, aplicables a cada caso.

• GUISQUERIAS Y CLUBES. (III.3. ANEXO CATÓLOGO).
Su horario de apertura será a las 12.00 horas del mediodía y el de cierre a

las 3 horas y 30 minutos de la madrugada, con ampliación de una hora en hora-
rio de cierre y media hora para desalojo, en idénticos términos que los bares
con música y pubs.

El aislamiento acústico acreditado en la licencia será el previsto en el
artículo 32.1.º, bien en su apartado b) o c), de la Ordenanza municipal de pro-
tección contra ruidos y vibraciones.

—Cafés-teatro y cafés-cantante. (III.4 Anexo catálogo).
—Discotecas (III.5 Anexo catálogo).
—Discotecas de juventud. (III. 6 Anexo catálogo).
—Salas de fiestas. (III.8 Anexo catálogo).
—Tablaos flamencos. (III.9. Anexo catálogo).
A excepción de las discotecas de juventud, que cuentan con horario especí-

fico, el de apertura de estos cinco epígrafes será las 12.00 horas del mediodía y
el de cierre a las 5 horas y 30 minutos de la madrugada, con ampliación en una
hora en el horario de cierre los viernes, sábados y vísperas de festivo. Cumpli-
do el horario de cierre, los establecimientos dispondrán de un máximo de
media hora para el desalojo de la clientela, tiempo durante el cual no podrá
emitirse música ni servir consumiciones.

En relación con el aislamiento acústico deberán garantizar el contemplado
en el apartado c) del artículo 32.1.º de la Ordenanza Municipal de protección
contra ruidos y vibraciones.

• RESTAURANTES. (III.7. ANEXO CATÁLOGO).
Su horario de apertura será a las 6.00 horas y el de cierre a la 1 horas y 30

minutos de la madrugada, con la ampliación en una hora en el horario de cierre
los viernes, sábados y vísperas de festivo. Cumplido el horario de cierre, los
establecimientos dispondrán de un máximo de media hora para el desalojo de
la clientela, tiempo durante el cual no se podrá servir consumiciones.

Este horario rige para los establecimientos a los que no se les hayan esta-
blecido otras limitaciones adicionales, atendiendo al aislamiento acústico acre-
ditado, de conformidad con la Ordenanza municipal de protección contra rui-
dos y vibraciones del 2001. (Art. 32.1 a) y b).

El resto de los epígrafes III del anexo del catálogo no integrados en la acti-
vidad de hostelería, definida en el epígrafe V.5. del citado anexo, se regirán por
su normativa específica en sus horarios. Unicamente se enumera el epígrafe
III.21. Salones recreativos, salones de juego, salas de bingo y casinos, por
cuanto se establecen para ellos un régimen de distancias mínimas en el artícu-
lo 5 de esta Ordenanza.

3. En el supuesto en que en un establecimiento se presten servicios compa-
tibles entre sí y encuadrados en más de un epígrafe de los citados en el aparta-
do anterior se aplicará la normativa más restrictiva en cuanto a distancias que
se regulan en el artículo 5° de esta Ordenanza.

4. Igualmente será de aplicación la normativa más restrictiva, cuando habi-
tualmente o con carácter excepcional, se autorizase el ejercicio conjunto, en un
mismo establecimiento, de varias actividades compatibles entre si, siempre que
se desenvuelvan de manera perfectamente diferenciada dentro del local, cuya
denominación será en tal caso, la de la actividad que predomine.

De conformidad con el artículo 3.2.º del Decreto que aprueba el catálogo,
podrán desarrollarse actividades sucesivas de hostelería en un mismo estable-
cimiento, previa obtención de las oportunas licencias de funcionamiento y, en
su caso, urbanísticas o urbanísticas y ambiental de actividad clasificada.

En cualquier caso, todos los establecimientos deberán permanecer cerrados
al menos dos horas ininterrumpidamente desde el cierre hasta la subsiguiente
apertura, tal y como prevé la Ley 11/2005, reguladora de los Espectáculos
Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Aragón.

5. Cuando en un establecimiento se desarrolle una actividad del carácter de
las enumeradas, pero que por su denominación no se incluya en ninguno de los
epígrafes mencionados, para la determinación de las distancias mínimas entre
ésta y el resto de las actividades sujetas a esta Ordenanza, requerirá la previa cla-
sificación en alguno de los epígrafes del catálogo de la Comunidad Autónoma.

Art. 4.º Definición de equipo musical.
Se entiende por equipo musical cualquier medio mecánico o electrónico de

emisión o reproducción para difusión de música. A todos los efectos se identi-
fica este término con el de fuente reproductora de sonido y con el de ambienta-
ción musical definida en el catálogo.

Asimismo, se equipara al concepto de equipo musical la instalación de hilo
musical a través de conexión telefónica a un servicio general, sin interrupcio-
nes ni publicidad, con altavoces auto amplificados cualquiera que sea su nivel
de emisión. La reproducción de sistemas integrados de videoclips, sistemas de
proyección en multipantalla, karaokes y similares, tienen la consideración, a
efectos de la Ordenanza, de equipos musicales.

Queda excluida de la consideración de equipo de música la instalación de
un único aparato receptor de televisión o pantallas planas sin conexión a ins-
trumentos amplificadores externos, ni más de 42 pulgadas. En consecuencia, la
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exigencia de doble puerta o vestíbulo de entrada, prevista en el artículo 33 de
la Ordenanza municipal de protección contra ruidos y vibraciones de 2001, y
con la solución gráfica orientativa del anexo 6, no alcanza a este supuesto.

CAPITULO SEGUNDO
DISTANCIAS MÍNIMAS

Art. 5.º Distancias mínimas.
a) No existen distancias mínimas para los establecimientos de los epígrafes

III.1 y III.7.
b) Para el resto de los establecimientos se establecen como distancias

mínimas:
• Ciento cincuenta metros entre establecimientos de los epígrafes III.2 y

III.3 y entre los establecimientos de cada epígrafe entre sí.
• Ciento cincuenta metros entre establecimientos de los epígrafes III.2 y

III.3 respecto a establecimientos de los epígrafes III.4, III.5, III.6, III,8 y III.9.
• Doscientos cincuenta metros entre establecimientos de los epígrafes III.4,

III.5, III.6, III.8 y III.9.
• Trescientos metros entre establecimientos dedicados a salones de juego

del epígrafe III.21. Distancia establecida en su normativa específica y sujeta a
las modificaciones de la misma.

• Mil metros entre establecimientos destinados a salas de bingo, del epígra-
fe III.21. Distancia establecida en su normativa específica y sujeta a las modi-
ficaciones de la misma.

Art. 6.º Medición de distancias.
1. La medición de distancias se efectuará siempre por el vial o camino vial

más corto.
2. A los efectos de esta Ordenanza se considerará “vial” o “camino vial” a

las calles, calzadas, plazas, caminos y jardines, cualesquiera que sean éstos de
dominio público. A falta de ellos, lo serán los terrenos de dominio público o
aquellos terrenos o zonas de uso público por los que transiten los peatones.

3. Se entenderá por acceso del local cualquier entrada o salida del mismo,
incluidas las salidas de emergencia.

En el supuesto de los salones de juego, la medición se .efectúa desde el cen-
tro de la entrada principal, conforme a su normativa específica.

4. El inicio o final de la medición se establecerá en la intersección resultante
de la perpendicular trazada por el eje del acceso (entrada, salida o salida de emer-
gencia) a la línea de fachada o línea en que se delimita el espacio público del pri-
vado, independientemente de la existencia o no de cerramiento delimitador.

5. La medición de distancias entre locales se efectuará a través de la línea
teórica de menor longitud que transcurra por líneas de fachada, alineaciones y
espacios de cualquier naturaleza de uso público como se refleja en los gráficos
anexos.

6. La medición de las distancias de los establecimientos sometidos a la
legislación sobre el juego se regirá por lo dispuesto en su normativa específica.
En ausencia de regulación sobre la materia se aplicará lo anterior a título suple-
torio.

7. Tanto en las solicitudes de licencias para actividades afectas a distancias
como en las consultas sobre la posibilidad de instalar una de dichas actividades
se acompañará un plano de escala 1/1000 en que se señale, con exactitud, el
emplazamiento del local respecto del que se solicita la licencia y la situación
del mismo en relación con otros ya existentes, reflejando el cumplimiento de
las distancias mínimas fijadas en esta Ordenanza.

Art. 7.º Medición en áreas del uso comercial.
La medición en las áreas destinadas al sector comercial como uso principal,

en las que se permitan actividades de las reguladas en la presente Ordenanza,
se efectuará:

• Respecto a los locales sin acceso directo a vía o espacio público ubicados
en el interior de los centros comerciales, no será de aplicación el régimen de
distancias de la presente Ordenanza. Dicha exención será de aplicación a todos
los locales ubicados en parques comerciales.

• Respecto a los locales situados en el exterior de los centros comerciales,
la medición se efectuará respecto a todos los accesos al centro comercial.

Art. 8.º Medición respecto a dotaciones y equipamientos.
1. Las actividades de hostelería sujetas a la Ley 11/2005 que se prevean

ubicar en los edificios pertenecientes al sistema de equipamientos públicos del
Plan General de Ordenación Urbana en vigor no deben considerarse como usos
terciarios lucrativos, sino elementos complementarios del equipamiento, y,
dado que su superficie no consume edificabilidad lucrativa al tratarse de un
equipamiento público, no se hallan sujetos a la distancias previstas en la pre-
sente Ordenanza al igual que el propio equipamiento.

2. Dichas actividades deberán cumplir las siguientes condiciones:
—Que el acceso se realice a través del equipamiento.
—Que el horario de funcionamiento sea coincidente con el del equipa-

miento.
CAPITULO TERCERO

MODIFICACIONES Y SOLICITUDES

Art. 9.º Ampliación de establecimientos.
1. Los titulares de establecimientos sujetos a cualesquiera de los límites

fijados en el artículo 5 de la Ordenanza podrán llevar a cabo las ampliaciones

que estimen oportunas, tanto de superficie como de instalaciones, previa
obtención de las licencias urbanísticas y ambiental de actividad y de funciona-
miento, siempre que se den los siguientes requisitos:

a) Las actividades desempeñadas en los establecimientos, junto con su
posible ampliación, no superarán el régimen de distancias establecidos para los
diferentes epígrafes en la presente normativa, de acuerdo con las reglas de
cómputo de distancias señaladas en los artículos anteriores.

b) Las ampliaciones de superficie o instalación que se pretendan manten-
drán una comunicación o continuidad permanente, de forma que, en el futuro,
dicha actividad no pueda dar lugar a una división con distintas o iguales titula-
ridades.

c) Que las ampliaciones no modifiquen la clasificación de establecimientos
establecida en la presente normativa o en el supuesto que implique dicho cam-
bio de clasificación, cumpla las distancias fijadas para su nuevo epígrafe,
según lo dispuesto en el artículo 5.

2. Todas las solicitudes de obtención de licencia de ampliación de estable-
cimientos, además de ir acompañadas de la documentación técnica y adminis-
trativa que establecen las disposiciones vigentes, deberán justificar mediante la
documentación oportuna los requisitos señalados en este artículo, así como los
demás establecidos en esta Ordenanza.

Art. 10. Modificación de establecimientos.
1. Los establecimientos sujetos a cualesquiera de los límites fijados en el

artículo 5 de la Ordenanza que hayan obtenido o dispongan de las oportunas
licencias municipales para ejercer la actividad, podrán modificar el estableci-
miento, previa concesión de las licencias correspondientes, y siempre que el
resultado de la modificación cumpla el régimen de distancias previsto en esta
Ordenanza.

2. Dichos establecimientos, en el momento de realizar modificaciones,
deberán cumplir con las condiciones señaladas para los supuestos de amplia-
ción de establecimientos en el artículo 9.

3. En las modificaciones exigidas por imposición de legislación sectorial,
en materia de seguridad, salud o condiciones laborales, se atenderá a los requi-
sitos previstos en aquélla, para la adaptación de los establecimientos y activi-
dades.

Art. 11. División de establecimientos.
Los establecimientos regulados por esta Ordenanza y sujetos a los límites

de distancias fijados en el artículo 5 no podrán subdividirse en otros, ni de ellos
podrán segregarse secciones o dependencias que a su vez puedan estar inclui-
das en la presente Ordenanza, salvo aquellas que resulten necesarias por impo-
sición de cualquier otra legislación sectorial.

Art. 12. Ampliación o modificación de actividad. Cambio de titularidad.
1. Los establecimientos sujetos a esta Ordenanza y que estén en posesión de

las correspondientes licencias municipales podrán modificar o ampliar a otra u
otras actividades del mismo epígrafe o a otros, previa obtención de las oportu-
nas autorizaciones municipales.

2. En cualquier caso la modificación o ampliación de actividad sólo será
posible si cumple el régimen de distancias que para dichos epígrafes establece
el artículo 5, siguiendo las reglas establecidas en la presente Ordenanza.

3. No se considera modificación de actividad el simple cambio de la titula-
ridad del establecimiento, no precisando, conforme al artículo 18.2º Ley
11/2005, ninguna nueva licencia, pero sí la comunicación al Ayuntamiento, a
efectuar conjuntamente por el transmitente y adquirente en el plazo de un mes.
Comunicación que conllevará la cesión de derechos, en su caso.

Art. 13. Solicitudes de licencia. Prioridad.
1. Cuando se solicite licencia urbanística y ambiental de actividad clasifi-

cada o sólo urbanística para ejercer una actividad sujeta a esta Ordenanza en un
establecimiento que, por razón de distancia, resulte incompatible con el desig-
nado en otra solicitud de licencia ya presentada en el Registro municipal con
anterioridad, se adoptará acuerdo de suspensión de la tramitación de aquélla,
continuándose con la tramitación de la petición presentada en primer lugar, y
en el supuesto de concederse esta última, se elevará acuerdo denegatorio de la
instancia presentada posteriormente.

Caso de denegarse la solicitud presentada en primer lugar, y una vez alcan-
ce firmeza tal resolución denegatoria, se alzará la suspensión de la segunda
solicitud, continuando su tramitación hasta su resolución.

2. En el supuesto de más de dos solicitudes, con posterioridad a otra, rige el
criterio de prioridad por orden de entrada en el Registro municipal, procedién-
dose conforme al trámite señalado en el párrafo anterior.

Art. 14. Consulta previa.
La consulta previa respecto de la posibilidad de instalar una actividad suje-

ta a la Ordenanza tiene carácter meramente informativo y no vinculante para
el Ayuntamiento, siendo determinante, en aras a la prioridad, el orden de
entrada de las solicitudes de licencia urbanística y de actividad en el Registro
municipal.

CAPITULO CUARTO
ZONAS SATURADAS

Art. 15. Fundamento.
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 10, apartados d) y f) de la

Ley 11/2005, reguladora de los Espectáculos Públicos, Actividades Recreati-
vas y Establecimientos Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, el
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Ayuntamiento podrá establecer prohibiciones, limitaciones o restricciones res-
pecto de la instalación, apertura, ampliación de la licencia y horarios de aper-
tura y cierre de los establecimientos públicos sometidos a la citada Ley, en
zonas urbanas.

Dichas zonas en las que se produzcan graves molestias a la vecindad por la
afluencia de público a los locales o actividades sujetas a aquella Ley y a esta
Ordenanza, motivadas por la real o previsible saturación en el número de estos
establecimientos se denominarán “Zonas saturadas”.

Art. 16. Procedimiento de declaración.
1. El órgano municipal competente para acordar la declaración de un ámbi-

to de la ciudad como zona saturada será el Ayuntamiento Pleno, sin perjuicio
de su delegación en otro órgano municipal.

2. Los informes que motiven la declaración se someterán a información
pública por quince días y en los mismos se concretarán: el ámbito geográfico
de la zona, establecimientos existentes, prohibiciones, limitaciones o restric-
ciones respecto de las licencias y sus ampliaciones, así como de los horarios de
apertura y cierre.

3. Los acuerdos se publicarán en el BOPZ para general conocimiento.
Art. 17.º Contenido de las limitaciones.
Los acuerdos de declaración de zonas saturadas conllevarán las siguientes

prohibiciones, limitaciones o restricciones:
a) Con carácter general, prohibir el otorgamiento de licencias, urbanísticas

y ambiental de actividad y de funcionamiento, para ejercer cualquiera de las
actividades en los establecimientos enumerados en el artículo 3 de esta Orde-
nanza, en el ámbito geográfico de la zona saturada, tanto para implantar nuevas
actividades como para legalizar, ampliar o modificar las existentes, salvo las
excepciones que, a continuación se enumeran.

a.1. Los establecimientos con actividades existentes en el momento de la
declaración pertenecientes a los epígrafes III.1 y III.7 del catálogo podrán lega-
lizar, ampliar o modificar sus instalaciones y obras, así como adecuarse a las
exigencias de la normativa de aplicación, previa obtención de las licencias
oportunas.

Se considerarán establecimientos existentes, además de los que se encuen-
tran en funcionamiento, los que hayan obtenido licencia urbanística y, en su
caso, ambiental de actividad clasificada, cuyas obras e instalaciones fueron
ejecutadas o, no siéndolo, no haya operado declaración de caducidad de las
mismas.

a.2. Estos establecimientos de los epígrafes III.1 y III.7 del catálogo podrán
solicitar licencia de funcionamiento si, en el momento de la declaración, care-
ciesen de las mismas.

a.3. En cualquier momento se permitirán solicitudes, relativas a cualquier
tipo de establecimientos y actividades, comunicando cambios de titularidad de
licencia de funcionamiento o de apertura.

a.4. Se permite modificar la actividad desarrollada en un establecimiento
existente, siempre y cuando esta modificación implique una transformación
del establecimiento en una actividad para la cual no rijan distancias mínimas,
según lo establecido en esta Ordenanza, y previa obtención de las oportunas
licencias urbanísticas, ambiental de actividad y de funcionamiento.

a.5. Tampoco afectarán estas prohibiciones, limitaciones y restricciones a
cualquier establecimiento ubicado en zonas saturadas, cuando por mandato de
norma de rango legal o reglamentario se exija la adecuación del mismo para el
cumplimiento de las prescripciones establecidas en dicha norma.

a.6. El mismo régimen previsto en el artículo 8 de esta Ordenanza es apli-
cable a las actividades que se desarrollen en equipamientos públicos situados
en la delimitación de zonas saturadas, no siéndoles de aplicación las prohibi-
ciones, limitaciones o restricciones propias de éstas.

a.7. No serán, igualmente, de aplicación las limitaciones, prohibiciones o
restricciones propias de las zonas saturadas a las autorizaciones, de competen-
cia municipal, previstas en el artículo 10 e) de la Ley 11/2005, y, concreta-
mente actuaciones musicales o músico-vocales (amenización musical), en
establecimientos que justifiquen su acreditada tradición en actividades musica-
les y escénicas, validada por el Area de Cultura de este Ayuntamiento.

b) En las declaraciones de zonas saturadas se incluirá, atendiendo a las
peculiaridades de su ámbito geográfico y situación de licencias, un régimen
transitorio para la tramitación de estas últimas.

Art. 18.º Supresión.
Con arreglo al mismo procedimiento establecido para su declaración, podrá

acordarse la supresión del régimen de prohibición, limitaciones o restricciones
que conlleva la declaración de zona saturada, cuando se haya reducido el
número de los establecimientos existentes en la misma en un porcentaje supe-
rior al 50% respecto del momento de dicha declaración, por entender que la
simple aplicación de las distancias mínimas pueden garantizar una situación
similar a la del resto de la ciudad.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las disposiciones de esta Ordenanza serán de aplicación a los estableci-
mientos y actividades ubicados en zonas saturadas ya declaradas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Con la entrada en vigor de la presente Ordenanza queda derogada la Orde-
nanza municipal de distancias mínimas y otras limitaciones para actividades
reguladas en el Reglamento General de Espectáculos Públicos y Actividades

Recreativas, en evitación de molestias derivadas del ejercicio de las mismas de
1990, modificada en 1998 y en 2001 y la Ordenanza municipal de distancias
mínimas y zonas saturadas de 2006.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. — La futura promulgación y entrada en vigor de normas con
rango superior a de esta Ordenanza que afecten a las materias reguladas en la
misma determinará la aplicación automática de aquéllas, sin perjuicio de una
posterior adaptación de la Ordenanza.

Segunda. — La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días, con-
tados desde el siguiente a la publicación de su texto íntegro en el BOPZ.
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Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 5.623

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 8 de
marzo de 2010 se otorga al Ayuntamiento de Sigüés la concesión de un apro-
vechamiento de aguas públicas derivadas de un sondeo ubicado en la margen
izquierda del río Esca (9012310), en Sigüés (Zaragoza), con un caudal medio
equivalente en el mes de máximo consumo (julio) de 2,02 litros por segundo y
un volumen anual de 27.794 metros cúbicos, destinado a abastecimiento de
población en el mismo término municipal mencionado y con sujeción a las
condiciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 8 de marzo de 2010. — El comisario adjunto, P.A.: El jefe de

Area, Antonio Coch Flotats.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 5.624
El Ayuntamiento de Zaragoza ha solicitado la autorización cuyos datos y

circunstancias se indican a continuación:
• Circunstancias: Vegetalización de las riberas urbanas del río Ebro a su

paso por la ciudad de Zaragoza.
Solicitante: Ayuntamiento de Zaragoza.
Objeto: Vegetalización de las riberas urbanas del río Ebro.
Cauce: Río Ebro.
Municipio: Zaragoza.
Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se

consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 15 de marzo de 2010. — El comisario adjunto, P.A.: El jefe de
Area, Antonio Coch Flotats.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 5.625
El Ayuntamiento de Maella ha solicitado la autorización cuyos datos y cir-

cunstancias se indican a continuación:
• Circunstancias: Ejecución para tránsito de vehículos agrícolas en zonas

de policía de la margen izquierda del río Matarraña.
Solicitante: Ayuntamiento de Maella.
Objeto: Camino para tránsito de vehículos agrícolas.
Cauce: Río Matarraña.
Paraje: Parcela 9042, polígono 15, acequia del Molinar.
Municipio: Maella (Zaragoza).
Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se

consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 22 de marzo de 2010. — El comisario adjunto, P.A.: El jefe de
Area, Antonio Coch Flotats.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 5.626
El Ayuntamiento de Maella ha solicitado la autorización cuyos datos y cir-

cunstancias se indican a continuación:
• Circunstancias:
Solicitante: Ayuntamiento de Maella.
Objeto: Autorización de obras de depuración y revisión de la autorización

de vertido de aguas residuales de la población de Maella.
Cauce: Río Matarraña.
Término municipal del vertido: Maella (Zaragoza).
El Instituto Aragonés del Agua, según lo indicado en el “proyecto cons-

tructivo de la estación depuradora de aguas residuales de Maella (Zaragoza)”,
de octubre de 2009, prevé la construcción de la futura estación depuradora, que
tratará las aguas residuales de la población de Maella (Zaragoza) antes de ser
evacuadas al cauce del río Matarraña.

La mencionada estación depuradora, diseñada para servir a una población
de 7.000 habitantes equivalentes y siendo capaz de tratar un caudal medio de
700 metros cúbicos/día, se ubicará en las parcelas 374, 386 y 400 del polígono
3 del término de Maella. También se proyectan las conducciones auxiliares y
estaciones de bombeo intermedias que permitan su funcionamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anun-
cio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica esta-
rán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagas-
ta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 25 de marzo de 2010. — El comisario adjunto, P.A.: El jefe de
Area, Antonio Coch Flotats.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 5.627
El Ayuntamiento de Paniza ha solicitado la autorización cuyos datos y cir-

cunstancias se indican a continuación:
• Circunstancias:
Solicitante: Ayuntamiento de Paniza.
Objeto: Autorización de obras de colector de aguas residuales de la pobla-

ción de Paniza.
Cauce: Barranco En medio.
Municipio: Paniza (Zaragoza).
Según establece el denominado “proyecto constructivo de los colectores de

aguas residuales de Paniza (Zaragoza)”, de junio de 2009, el Instituto Aragonés
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